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INTRODUCCIÓN

Alicia Gil Gil y Elena Maculan

La obra que aquí se presenta reúne, junto con otras publicaciones realizadas en mono-

grafías y en revistas científi cas a lo largo de los últimos 4 años, los resultados del Proyecto 

de investigación “La ejecución de las penas por delitos de terrorismo”, fi nanciado por el 

Ministerio de Ciencia e Investigación. El amplio equipo interdisciplinar que ha trabajado 

en él está formado por grandes especialistas tanto en terrorismo como en ejecución peni-

tenciaria, y ha combinado el perfi l universitario con la experiencia práctica en el ámbito 

de la Administración penitenciaria y de la abogacía. 

El proyecto surgió ante la constatación de que la disolución de la banda terrorista 

ETA ha desplazado el debate político y social sobre la respuesta al terrorismo al terreno de 

la ejecución de la pena. Al mismo tiempo, la irrupción del terrorismo yihadista, con sus 

particularidades, presentaba nuevos retos que hacían también replantarse el acierto de la 

actual estrategia penitenciaria.

El lector encontrará en las siguientes páginas el análisis de la política criminal europea 

y española referida a este fenómeno, el régimen penitenciario excepcional aplicado a los 

terroristas, así como otras consecuencias extrapenitenciarias, como la prisión preventiva, 

la expulsión, la libertad vigilada o la responsabilidad civil, las estrategias de prevención y 

desenganche desarrolladas a nivel europeo y nacional, y, en particular respecto del terro-

rismo de ETA, los retos que tras su disolución subsisten para la Justicia.

Las Investigadoras Principales del Proyecto, Alicia Gil Gil y Elena Maculan, estamos 

sumamente satisfechas de los resultados de este enriquecedor intercambio de conocimien-

tos, experiencias, ideas y perspectivas, que ha dado lugar a una obra muy completa que trata 

de una forma rigurosa y exhaustiva los numerosos y complejos problemas que plantean 

una legislación y unas prácticas judiciales y administrativas no pocas veces contradictorias 

con los fi nes que se proclama perseguir. 

El lector encontrará en esta obra una información escrupulosa y detallada de la legisla-

ción y la práctica, desmontando no pocas falsas creencias repetidas incluso en la doctrina, la 

detección de los problemas que esa legislación y esas prácticas plantean y las refl exiones de 

los expertos, dirigidas a mejorar nuestras herramientas para conseguir el fi n de la prevención 

del delito de terrorismo manteniendo los atributos del Estado democrático de Derecho. 

En Madrid, a 10 de octubre de 2022




